
EXP. 76001-33-33-001-2016-00001-01 

1 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

SALA DE DECISIÓN 
 

Magistrada Ponente: Ana Margoth Chamorro Benavides 
 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós 2022. 
 
                                                                      Auto de Trámite Nro. 286 
 

Radicación No.: 76001-33-33-001-2016-00001-01 (expediente físico, no 
obra en SAMAI, MERCURIO ni SHAREPOINT) 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante: Reinaldo Posso  
Apoderada: Ana María González Álvarez 
asesjr@gmail.com 

Demandado: MUNICIPIO DE PALMIRA 
Notificaciones.judiciales@palmira.gov.co  
E.S.E. HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL LIQUIDADA 
esehsvpenl@hotmail.com; 
notificacionesjudiciales.esehsvppl@hotmail.com  
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
Notjudicial@fiduprevisora.com.co 

Requeridos  Ministerio de Salud y la Protección Social 
notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co 
Previsora S.A 
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 

Tema: Prueba de oficio  

 
AUTO PARA MEJOR PROVEER  

 
PUBLICIDAD.  

  
El expediente físico fue digitalizado y puede consultarse en el repositorio 
MERCURIO, previa solicitud de acceso al siguiente link   https://bit.ly/3i5HGEU . En 
el siguiente link encontrará un video tutorial para el ingreso:  
https://bit.ly/3BQHMIn.       
 
El expediente digital se encuentra  nuestra sede electrónica SAMAI, donde podrá 
consultar las actuaciones en el botón “CONSULTA DE PROCESOS” en el 
siguiente link   
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx.    
 
En SAMAI también encontrará la VENTANILLA VIRTUAL, link     
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ donde los sujetos procesales podrán  
radicar memoriales y escritos para lo cual deben ingresar a la VENTANILLA 
VIRTUAL, dirigirse al módulo “Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic en 
“Memoriales y/o Escritos”, aceptar términos y condiciones, diligenciar el formulario 
respectivo anexando copia del documento de identidad que acredite su calidad 
dentro del proceso y cargar los archivos con destino al proceso en los formatos 
permitidos pdf,.docx,.doc,.xlsx. Tamaño máximo por cada archivo: 20 MB. Estos 
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memoriales y escritos se gestionarán directamente al proceso, lo que garantiza 
celeridad, economía, eficiencia, transparencia y publicidad, por tanto, es el canal 
oficial del Tribunal para recibir memoriales a partir del 16 de mayo de 2022.      
 
En el mismo link los usuarios podrán solicitar ACCESO A LOS EXPEDIENTES para 
consultar documentos protegidos por reserva, para ello deben dirigirse al módulo 
“Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic en “Acceso a expedientes” aceptar 
términos y condiciones, diligenciar el formulario respectivo y anexar el documento 
de identidad escaneado por ambos lados con el fin de acreditar su calidad dentro 
del proceso.     
 
En el siguiente link podrá consultar un video tutorial que lo guiará en SAMAI:   
acceso a la ventanilla virtual.webm.  
 
Solo de manera subsidiara continuarán recibiéndose escritos y memoriales en el 
correo electrónico: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 identificando la radicación completa del expediente, el magistrado ponente, el 
medio de control, las partes y el asunto so pena de no gestionar el memorial. Las 
partes darán cumplimiento al artículo 78.14 del CPG. 
 
Las partes informarán el canal digital elegido para surtir las actuaciones y 
notificaciones del presente proceso. En su defecto se tomarán como tales los 
correos electrónicos que obran en el proceso y en el SIRNA.       
 
De celebrarse alguna audiencia se hará a través de la plataforma LIFESIZE.   
 

I. PRUEBA  

Encontrándose el proceso a despacho para proferir sentencia de segunda instancia, 
la Sala considera necesario dar aplicación a lo establecido en el artículo 213 del 
CPACA, con el fin de establecer puntos oscuros de la controversia.   
  
El decreto oficioso de pruebas procede en el curso de cualquiera de las instancias 
del proceso, siendo una facultad discrecional del juzgador cuya finalidad consiste 
en “el esclarecimiento de la verdad” y “esclarecer puntos oscuros o difusos de la 
contienda”, así como en hacer eficaz el derecho de acceso a la administración de 
justicia (o tutela judicial efectiva) de un extremo de la litis, y el derecho de defensa, 
por el otro.  
  
Esta facultad permite al juez la búsqueda del acceso material a la administración de 
justicia y a la verdad; tal como ha sido refrendado por la Corte Constitucional1.  
  
En el presente asunto se debate el monto de los adelantos de las cesantías 
retroactivas que percibió el demandante a lo largo de su vínculo laboral con la ESE 
Hospital San Vicente de Paúl porque en el expediente obran unas resoluciones de 
reconocimiento parcial que arrojan un monto pero existen certificados expedidos del 
Fondo de Cesantías Porvenir con valor interior.  
 
Sin embargo, las certificaciones no ofrecen una información detallada de los 
movimientos de la cuenta individual y la cuenta global, por ello, se requerirá al fondo 
para que aporte una certificación pormenorizada de los abonos efectuados al señor 
Reinaldo Posso a título de cesantías, ya sea de una cuenta individual o global, 
siempre que deriven de su vínculo con la ESE Hospital San Vicente de Paul. 
 
Además, ya que en la Resolución Nro. 611 del 28 de octubre de 2014 proferida por 
el liquidador de la ESE Hospital San Vicente de Paul se registró que para la 
liquidación de las cesantías del demandante, se tuvieron en cuenta los reportes de 
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la cuenta global que tenía la ESE con el Fondo Porvenir y la cuenta individual del 
trabajador, se ordenará allegar todos los documentos relacionados con ese aspecto, 
por ser necesarios para establecer el estado de la deuda.  
 
Finalmente, se requerirá al Ministerio de Salud y de la Protección Social para que 
certifique sí transfirió recursos a una cuenta individual o global para el pago de las 
cesantías parciales o definitivas del señor Reinaldo Posso a raíz de su vínculo 
laboral con la ESE Hospital San Vicente de Paul.  
 

El deber de colaboración en el recaudo de la prueba se asignará al apoderado del 
Municipio de Palmira, quien realizará las gestiones necesarias y efectivas para 
incorporarla en el plazo de 10 días, so pena de multa por desacato a orden judicial. 
Si un particular o servidor público obstaculizan esa gestión deberá informarlo, 
señalando nombre completo, cargo y correo electrónico, para iniciar el incidente 
contra él. 

 DECISIÓN 

 
En consecuencia, el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, Sala de 
Decisión, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INFORMAR a las partes que a partir del 16 de mayo de 2022 el canal oficial 
para recibir memoriales y escritos será la VENTANILLA VIRTUAL de SAMAI, como se 
explica en el capítulo de publicidad de esta providencia.  
 
SEGUNDO: DECRETAR, de oficio, para mejor proveer, las siguientes pruebas: 
 

1. ORDENAR a la PREVISORA S.A. que remita con destino al proceso en el 
término máximo de diez (10) días, una certificación completa y detallada de los 
abonos y deducciones por concepto de cesantías efectuados al señor Reinaldo 
Posso identificado con CC.16.267.423, en razón a su vínculo la ESE Hospital 
San Vicente de Paul, ya sea de la cuenta individual o de la cuenta global del 
Hospital, el Municipio de Palmira o el Ministerio de Salud. 

 

2. ORDENAR al MUNICIPIO DE PALMIRA y a la FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A. para que remitan con destino al proceso en un término máximo de diez (10) 
días, los reportes de la cuenta global que tenía la ESE Hospital San Vicente de 
Paul con el Fondo Porvenir y el reporte de la cuenta individual del señor Reinaldo 
Posso identificado con CC.16.267.423 que sirvieron de fundamento para relaizar 
la liquidación de las cesantías reconocidas en los actos administrativos 
demandados.  

 

3. ORDENAR al Ministerio de Salud certifique sí transfirió recursos para el pago de 
las cesantías parciales del señor Reinaldo Posso cuando estuvo vinculado a la 
ESE Hospital San Vicente de Paul, ya sea una cuenta individual o global. 

 
TERCERO: ASIGNAR el deber de colaboración en el recaudo de la prueba al 
apoderado del Municipio de Palmira, quien realizará las gestiones necesarias  y 
efetivas para incorporarla en el plazo de 10 días, so pena de multa por desacato a 
orden judicial. Si un particular o servidor público obstaculizan esa gestión deberá 
informarlo, señalando nombre completo, cargo y correo electrónico, para iniciar el 
incidente contra él. 
 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia conforme a la Ley.  
 
Esta decisión fue discutida y aprobada en Sala Virtual de la fecha, según consta en 
acta que se entrega a la Secretaría de la Corporación por medios virtuales, 
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atendiendo las circunstancias de salubridad pública que se presentan en el país a 
raíz del COVID-19 y suscrita electrónicamente en la plataforma 
http://samairj.consejodeestado.gov.co/ en donde se puede corroborar su 
autenticidad.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 


